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que se acompaña a una solicitud de patente de introducción 

por diez años, para España y sus Posesiones, por

PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE GALLERAS ALIMENTICIAS

Solicitante

Nacionalidad

Residencia

Domicilio

PRODUCTOSEL NUEVO MUNDO, S.A.

Española

MADRID

Av. Donostiarra, 9
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Consiste la presente invención en un procedimiento qut 

sirve para la obtención de una galleta o pasta alimenticia 

muy importante por la riqueza y valor vitáminico y recomen-' 

dable asimismo en los regímenes alimenticios de cualquier^ 

clase.

Este producto tiene una gran ventaja, puesto que se 

consigue un producto de gran riqueza vitamínica.con escaso 

gasto para el fabricante, siendo el mismo ademas muy consis­

tentes lo que permite el empleo del mismo en cualquiera de 

los regímenes alimenticios.

La invención según este procedimiento consiste en dos 

fases, en la primera de ellas se procede a la obtención de 

una metería esponjosa compacta, mientras que en la segunda 

se produce una masa. Una vez finalizadas estas dos fases, 

se mezcla su contenido dando lugar a la última fase de ob­

tención del producto.

Según la presente invención en la primera fase de la 

obtención de un producto esponjoso y compacto, se echa la 

harina de trigo de un tipo fuerte en la amasadora,disolvién­

dose por separado la levadura adecuada en agua, en una pro' 

porción de $ litros de agua y 227 gramos de levadura pren­

sada, aproximadamente. Esta mezcla de agua y levadura se 

añade la harina, sometiéndola durante 10 ó lj? minustos a 

la acción de la amasadora., con lo que se consigue un pro­

ducto esponjoso y compacto. A la proporción anteriormente 

citada de agua y levadura corresponde una cantidad de ha­

rina de 6.900 gramos.

En la segunda fase de obtención de la masa, se dieueljr 

ve en 2i litros de agua la sal y el azúcar, en una propor­

ción para la citada cantidad de agua, de 336 gramos de sal

y 112 gramos de azúcar, lo cual se mezcla en la amasadora
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con una proporción de harána de 4-̂  kilos aproximadamente, 

añadiendo posteriormente la manteca en una proporción de 

1.816 gramos, toda la mezcla se somete a la acción de la 

amasadora durante un espacio de 10 ó 15 minustos hasta que 

forma una masa compacta.

Una vez obtenida la masa y el producto esponjoso com­

pacto se mezclan, sometiéndolos a una acción sobadera, con­

sistente en pasar continuamente la masa a través de dos 

planos de rodillos situados entre si tangentemente y los 

del plano superior con los del plano inferior al tresbo- 

lillos, el tiempo suficiente que pueden ser de cinco a si< 

te pases completos por el sistema de rodillos, hasta que 

la misma se consigua Uniforme.

Una vez obtenido esto se somete a fermentación por 

un periodo de cinco a ocho horas según las condiciones 

climáticas, el calor, la humedad y similares.q

Una vez cumplida la fermentación, se troquelan de 

forma adecuada las galletas o pastas, sometiéndose a una 

cocción con temperatura de 2209 C. a 250a C. y durante un 

periodo de 10 a 15 minutos, posteriommente se dejan enfriar 

y están listas para el envase.

Finalmente solo resta señalar que en la presente 

invención cabecualquier tipo de variante que no altere el 

espíritu de lo descrito.

NOTA - Descrito suficientemente lo que antecede, sólo res­

ta consignar que lo que se declara propio y nu&vo del soli­

citante, es lo contenido en las siguientes reivindicaciones:
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REIVINDICACIONES §79 K 9"?
1 - Procedimiento de fabricación de galletas alimen­

ticias caracterizado porque consta de dos fases, la primera 

de la cual se obtiene una materia esponjosa y compacta,para 

la cual se mezcla la harina de un tipo fuerte en la amasa­

dora, disolviéndose por separado la levadura en agua, en 

una proporción de 5 litros de agua y 227 gramos de levadura 

aproximadamente, añadiendo a esta mezcla la harina en una 

proporción de 6.900 gramos y sometiéndola a la acción de

a amasadora durante 10 o 15 minutos.

2 - Procedimiento según reivindicación la caracteri 

zado porque en la segunda fase se detiene una masa, para lo 

cual se disuelven en 2? litros de agua una proporción de 

336 gramos de sal y 112 gramos de azúcar haciéndose esta 

mezcla en la amasadora con una proporción de harina de 4i 

kilos a lo cual se añade posteriormente una proporción de 

1.816 gramos de manteca y sometiéndose todo el conjunto a 

una acción de amasadora durante 10 o 15 minutos.

3 - Procedimiento de fabricación según reivindicacio­

nes la y 2a caracterizado porque una vez obtenidos la masa 

y el producto esponjoso se mezclan, sometiéndolos a la accijón 

de una sobadora, consistente en pasar continuamente la masa 

entre dos planos de rodillos situados entre si tangentemen­

te unos y los del plano anteior con los del plano inferió! 

al tresbolillo, el tiempo suficiente que puede ser de cin­

co a siete pases completos por todo el sistema de rodillos 

§asta conseguir una masa uniforme.

4 - Procedimiento de fabricación según reüindicacion)es 

1& a 3- caracterizado porque la mezcla,una vez obtenida,se 

somete a un periodo de fermentación de 5 a S horas según la]s 

condiciones climáticas.

5 - Procedimiento de fabricación según reivindicacio-
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nes la a 4a caracterizado porque pasado el periodo de fer­

mentación se troquelan y someten a una cocción de una tem­

peratura de 2203 C. a 2$03 C. durante un periodo de 10 a 

15 minutos después de lo cual se dejan enfriar y se envasan.

6 - PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE GALLETAS ALIMEN­

TICIAS.

100

Todo según queda descrito en la presente memoria, 

que consta de cinco hojas foliadas y mecanografiadas por
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